
 

 

Pamplona, Julio 2010 

 

 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA   

“IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE  ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
SIGEM EN LA MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA” 

(Expediente 20100636) 

 

 

 

 

1. OBJETO 

 

Es objeto del presente Pliego el establecimiento de las estipulaciones económicas y 
administrativas que regirán la contratación de la asistencia para la “IMPLANTACIÓN 
DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA SIGEM EN LA 
MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA” de acuerdo a las 
especificaciones previstas en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

El contrato comprende la implantación de la  plataforma de administración electrónica 
SIGEM, así como todos los servicios de adaptación, migración, integración, formación, 
documentación, mantenimiento  y asistencia técnica necesarios para su correcto 
funcionamiento. 

A modo resumen el alcance del proyecto es: 

·  Registro de entrada/salida tanto presencial como telemático, migrando los 
datos del registro actual de Mancomunidad de la Comarca de Pamplona e 
integrando con las diferentes tecnologías de Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona. 

·  Sistema horizontal de gestión de expedientes que soporte tanto los trámites 
telemáticos como los presénciales,  

o modelizando e implantando telemáticamente los principales 
procedimientos de Mancomunidad de la Comarca de Pamplona  y 

o migrando los expedientes actuales de MCP e integrando con las 
diferentes tecnologías de Mancomunidad de la Comarca de Pamplona,  

·  Sistema de la tramitación electrónica (firma, pago electrónico, notificación, 
certificación, autenticación, etc.) 

·  un Portal web orientado a las necesidades de los ciudadanos, que facilite el 
acceso a sus expedientes  y la  interacción telemática con Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 
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El alcance y requerimientos concretos se detalla en el Pliego de Condiciones 
Técnicas. 

Dicha asistencia se encuentra englobada en el siguiente CPV: 722220000-3   

 

 

2. VALOR ESTIMADO  DEL CONTRATO Y FINANCIACIÓN DEL MISMO 

 

El valor estimado para el total del contrato  asciende a 370.000 euros IVA excluido. No 
será admitida ninguna proposición que supere dicho importe. 

En dicho precio se entenderán incluidos todos los impuestos (excepto el IVA), tributos 
y tasas aplicables, así como los gastos de desplazamiento, dietas y cuantos gastos se 
produzcan hasta la finalización de la prestación del servicio. 

El gasto que se derive del presente contrato se financiará con cargo a los créditos de 
la partida 121/6450001 “Administración General de la Entidad / Proyecto AVANZA 
Administración Electrónica” de los presupuestos de gastos de los ejercicios siguientes 
y por las siguientes anualidades, que incluyen la parte del gasto correspondiente al 
IVA: 

 

Presupuesto 2010 160.000,- euros 

Presupuesto 2011 276.600,- euros 

 

 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN  

 

El plazo máximo para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato es de 18 
meses desde la firma del contrato. 

El contrato se considerará totalmente ejecutado cuando se realicen todas las pruebas 
de funcionamiento y estas resulten satisfactorias procediéndose en ese momento a la 
recepción del sistema completo. A partir de dicha fecha comenzará a contar el período 
de garantía ofertado. 

 

 

4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto superior al umbral comunitario, de 
conformidad con lo dispuesto en el  artículo 66 de la Ley Foral 6/06 de Contratos 
Públicos, a la oferta que se considere más ventajosa, atendiendo a los criterios de 
adjudicación establecidos en la cláusula 8, sin perjuicio de la facultad de la 
Mancomunidad de declararlo desierto. 
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El anuncio de licitación será publicado en el Diario Oficial de la Comunidad Europea, 
en el Portal de Contratación de Navarra y en la página web de la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona (www.mcp.es) 

 

 

5. CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 

Están capacitados para contratar las personas físicas y jurídicas con capacidad de 
obrar según las reglas generales del derecho y las específicas recogidas en la Ley 
Foral 6/2006, de Contratos Públicos. 

Asimismo, podrán concurrir licitadores que participen conjuntamente en las 
condiciones y con el cumplimiento de los requisitos señalados en este pliego y en el 
artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

 

 

6. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 

Las proposiciones se presentarán en el Registro General de la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona, en la C/General Chinchilla në 7 (entrada por C/ Marqués de 
Rozalejo) Pamplona, finalizando el  plazo para su presentación a las 14 horas del día 
25 de agosto de 2010. 

 Podrán enviarse proposiciones a través de Oficinas de Correos, dentro del plazo 
establecido,  en cuyo caso el interesado deberá justificar la fecha y hora de imposición 
del envío, remitiendo en el mismo día, por correo electrónico: mcp@mcp.es, o Fax 
948423230, el resguardo correspondiente. No obstante, transcurridos 10 días 
naturales desde la terminación del plazo de presentación, no será admitida ninguna 
proposición enviada por correo. 

 

 

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

Las solicitudes se presentarán en tres sobres cerrados en los que figurará la siguiente 
leyenda: “CONTRATACIÓN DE IMPLANTACIÓN  DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA EN LA MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA. 
Expediente 20100636” así como el título de cada sobre, que será, respectivamente: 

�  DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

�  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

�  PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

El sobre nº 1 titulado “ Documentación Administrativa”  incluirá: 

a) Declaración responsable:  Anexo I 
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b) Solvencia económica: Informe de institución financiera acerca de la solvencia 
económica del licitador 

c) Garantía provisional: por importe 7.400 euros 

La garantía provisional responderá del mantenimiento de las proposiciones 
presentadas por los licitadores hasta la adjudicación y de la proposición del 
adjudicatario hasta la formalización del contrato, siendo incautada a los 
licitadores que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación, 
así como al adjudicatario que no constituya la garantía definitiva o cuando, por 
causas imputables a él, el contrato no pueda formalizarse en plazo, supuestos en 
los que se procederá a su ejecución. La garantía puede formalizarse: 

a) En metálico: efectivo, talón o transferencia (2054 0214 75 1100000141) 

b) Mediante aval (Anexo II) 

c) Por contrato de seguro de caución  

 

d) Solvencia Técnica 

La solvencia técnica y profesional se acreditará por los dos medios siguientes: 

a) Relación de los principales contratos, similares al objeto del contrato,  
efectuados durante los tres últimos años,  indicándose su importe, fechas y 
clientes,  avalada por cualquier prueba admisible en Derecho.  

En las referencias se indicará la fecha de la instalación y personal de contacto 
de los clientes. 

Se establece un mínimo de 1 contrato  por importe similar al objeto del 
contrato.  

b) Curriculum vitae del equipo técnico ofertado para el proyecto, donde se 
detalle de forma contrastable la experiencia del equipo en implantaciones 
similares a la ofertada así como la pertenencia a alguno de los proyectos 
indicados anteriormente.  

Las ofertas deben indicar el perfil, la titulación, certificación y experiencia 
profesional del equipo técnico que participará en el proyecto. El equipo deberá 
estar compuesto mínimo por los siguientes perfiles: 

o 1 perfil senior especializado en Registro de E/S. 

o 1 perfil senior especializado en mecanización de procedimientos. 

o 1 perfil senior especializado administración electrónica 

o 1 perfil senior con experiencia  en Lotus Domino. 

o 1 perfil senior con experiencia  en Java 

o 1 perfil senior con experiencia  en Microsoft SharePoint 2007 

�

Dichos perfiles deberán acreditar: 

·  2 años mínimo de  experiencia en la implantación de dichas tecnologías 
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·  ser los recursos principales dentro del proyecto para la ejecución de las 
tareas relacionadas con su ámbito de competencia 

·  así como la pertenencia a alguno de los proyectos indicados 
anteriormente 

 

e) Para las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o 
para los empresarios extranjeros no comunitarios, declaración de someterse a 
la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante.   

f) Si se trata de empresas que concurren conjuntamente, deberá presentarse la 
documentación prevista en el art. 10.2 de la LFCP. 

 

El sobre nº 2  titulado “ Documentación Técnica”  incluirá: 

 

El licitador deberá incluir en su propuesta técnica, de forma clara y fácilmente 
identificable, la información relativa a, como mínimo, los siguientes apartados: 

 

1.-  SOLUCION PROPUESTA  

Descripción de la Solución Propuesta. 

A. Planteamiento general. 

Estrategia de ejecución de proyecto, tecnologías, metodologías, integración 
con otros aplicativos, estrategia de migración, fases principales del proyecto, 
plazo de ejecución y servicios profesionales necesarios para alcanzar los 
objetivos del proyecto. 

B. Productos a entregar. 

Como resultado de la ejecución del proyecto se obtendrán una serie de 
documentos/productos que se describirán en esta sección. 

C. Descripción de la plataforma técnica mínima  y recomendable (arquitectura 
física, despliegue lógico y dimensionamiento) necesaria para la implantación y 
operatividad, en buenas condiciones de rendimiento, de la solución ofertada. 

 

 

2.- PLAN DE PROYECTO  

El licitador detallará en su oferta el Plan de proyecto.  

Éste contendrá la metodología,  procedimientos de trabajo, las tareas, cronología  y los 
recursos necesarios para la puesta en marcha del proyecto, es decir: 

·  Metodología de ejecución del proyecto 
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·  Equipo del proyecto: Perfiles involucrados en el proyecto (tanto perfiles de la 
empresa adjudicataria como perfiles necesarios de SCPSA).  

·  Organización del proyecto: Roles y responsabilidades de los diferentes perfiles. 

·  Mecanismos de control y seguimiento del proyecto: reuniones de seguimiento,  
actas, órganos de gobierno, comités, etc., Indicar mecanismos, roles asociados 
y periodicidad 

·  Planning detallado del proyecto:  

o Fases principales del proyecto, hitos principales y su cronología. 

o Tareas necesarias a realizar dentro de cada fase. 

o Secuenciación de dichas tareas.  

o Estimación de duración de las tareas 

o Perfiles participantes en las tareas. 

o Nivel de esfuerzo requerido de dichos perfiles en las diferentes tareas 
del proyecto. 

 

 

3.- SERVICIOS PROFESIONALES 

El licitador deberá ofrecer un proyecto “llave en mano”, por lo que será responsable de 
la instalación, configuración y adaptación de todos los programas y tecnologías 
aportadas, de tal modo que queden listos para su plena utilización.  

Los servicios profesionales comprenden tanto las tareas de instalación y configuración, 
como las tareas de  adaptación, integración, migración, documentación y formación. 

Las empresas licitantes indicaran  el detalle de los servicios que propone realizar,  la 
relación del personal asignado, indicando el perfil, las horas de dedicación, así como 
cualquier otro aspecto que consideren oportuno destacar. 

Para la ejecución del plan del proyecto y relativo al entorno especifico de MCP se 
establecen una serie de servicios adicionales a la implantación estándar de los 
diferentes módulos  de SIGEM, que podrán ser ampliados por el licitante: 

Servicios de Integración: La plataforma deberá integrarse con los sistemas ya 
disponibles en la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona.  

Servicios de migración de datos: Será necesario migrar los datos que contienen 
los actuales sistemas que van a ser sustituidos como es el Registro Entrada/Salida 
y el Seguimiento de Expedientes Administrativos.  

Servicios de mecanización de procedimientos: Sobre la plataforma implantada 
será necesario mecanizar al menos 30 procedimientos de complejidad 
heterogénea y que serán definidos por la Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona.   

Servicios de Formación: Dentro de los servicios ofertados, se deberá incluir 
todos los cursos y documentación asociada a un plan de formación con el objetivo 
de obtener las habilidades necesarias para operar con la solución  instalada, así 
como los detalles técnicos, instalación, mantenimiento, etc. de dicha solución. 
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El adjudicatario deberá desarrollar, planificar e impartir los cursos de formación de los 
sistemas instalados para el personal de MCP, atendiendo a los siguientes criterios: 

·  Cada curso incluirá su correspondiente objetivo, con calendarios, temarios, 
horas  y  perfiles recomendados de los asistentes. 

·  Será obligación del adjudicatario el suministro de toda la documentación y 
material necesario para la realización de los mismos. 

·  El lugar de impartición de los cursos serán las instalaciones de MCP. 

·  La realización de dicho plan de formación se deberá realizar previo a la puesta 
en producción del servicio objeto de este contrato. 

·  Los cursos de formación se impartirá por personal con la experiencia, 
conocimientos y titulaciones requeridas para una actividad de este tipo. 

 

 

4.- GARANTÍA DE ASISTENCIA POSTERIOR. 

Describir disponibilidad de servicio  para cuando la aplicación pase a explotación, 
indicando cobertura, horarios, tratamiento de urgencias, disponibilidad técnica, 
recursos, etc.  

Se indicará y detallara en la oferta los siguientes apartados:  

·  cobertura de dicha garantía: indicar soporte para incidencias de  aspectos 
funcionales, soporte  para incidencias de aspecto administración, explotación   
de la plataforma, etc. 

·  interlocutores: Curriculum vitae del equipo técnico indicando la experiencia del 
equipo en tareas de soporte similares a la ofertada.  

·  Procesos y canales de comunicación 

·  horarios de atención  

·  tipos de incidencias y tiempos de respuesta,  

·  mecanismos de escalado de incidencias, etc  

 

puestos a disposición de Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para el 
correcto soporte del aplicativo. 

 

 

5.- MEJORAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y FUNCIONALES 

Se valorará positivamente la inclusión de componentes adicionales que no estén 
previstos en el presente condicionado y que, por tanto, en ningún caso supondrá 
incremento alguno respecto de la proposición económica presentada, y que la 
empresa considere que enriquecen la propuesta. 

Podrán considerarse como mejoras aquellas prestaciones superiores o 
complementarias a las exigidas en el pliego, relativas a: 
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·  Estrategia de ejecución del proyecto 

·  Ampliación plazo de garantía. 

·  Ampliación del número de procedimientos mecanizados sobre lo demandado  

·  Si son necesarias licencias complementarias a la plataforma (librería OCR, ...) 
se valorará su inclusión en el precio ofertado (y deberá especificarse la cuantía 
de la licencia).  

·  Incremento de las funcionalidades exigidas. 

así como cualquier otro aspecto no recogido anteriormente que  puedan contribuir a 
mejorar el proyecto. 

 

 

La inclusión de cualquier referencia al importe de la oferta económica en los sobres 1 
o 2 dará lugar a la exclusión de la empresa en esta licitación. 

 

 

El sobre nº 3 titulado “ Proposición Económica”   

 

La proposición económica, que se ajustará a la redacción que figura como modelo en 
el Anexo III de este Pliego, incluirá: 

a) El importe del proyecto 

b) A título informativo, obligatoriamente, deberá incluirse las tarifas de los 
diferentes perfiles que participen en el proyecto  

 

 

8.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

Sobre una puntuación máxima de 100 puntos se establecerán los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas a efectos de proceder a la adjudicación: 

 

OFERTA TÉCNICA: hasta 70 puntos. Se valorará: 

�

Para la valoración técnica de las ofertas  se tendrán en cuenta los siguientes criterios y 
sus correspondientes ponderaciones, redondeando las valoraciones a dos decimales: 

 Solución técnica....................................................... hasta 20 puntos  

 Plan de proyecto...................................................... hasta 15 puntos 

 Servicios profesionales ............................................ hasta 15 puntos 

 Garantía de asistencia posterior .............................. hasta 10 puntos 

 Mejoras propuestas ................................................. hasta 10 puntos 



 	 �

La no presentación de los documentos requeridos que impida la evaluación de algún 
criterio de adjudicación supondrá una puntuación de 0 puntos en dicho criterio. 

Las ofertas  se valorarán en cada uno de los epígrafes anteriores con ponderación en 
el total acorde a su importancia, de la forma siguiente: 

·  Proposición no valorable o muy por debajo de la media: 0 

·  Proposición deficiente o muy por debajo de la media: 1 

·  Proposición insuficiente o ligeramente por debajo de la media: 2 

·  Proposición aceptable o en la media: 3 

·  Proposición buena o ligeramente por encima de la media: 4 

·  Proposición notable o por encima de la media 5 

·  Proposición excelente o muy por encima de la media: 6 

Resultarán automáticamente eliminadas las propuestas que no obtengan un mínimo 
de 35 puntos en la valoración técnica. 

 

 

OFERTA ECONÓMICA:   hasta 30 puntos 

 

Cada una de las ofertas económicas se valorará en proporción a la baja que suponga 
sobre el presupuesto de licitación, de acuerdo con los siguientes tramos y fórmulas: 

 

Para ofertas que superen el 80% del presupuesto de licitación: 

 

000.74
000.370

*20
Ei

Valor
-

=   

 

Para ofertas comprendidas entre 70% y el 80% del presupuesto de licitación: 

 

000.37
000.296

*520
Ei

Valor
-

+=   

 

Para ofertas inferiores al 70% del presupuesto de licitación: 

 

000.259
000.259

*525
Ei

Valor
-

+=   

 

Donde: 
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Ei = Oferta económica objeto de valoración (IVA excluido) 

Los valores resultantes se redondearan a la centésima de punto. 

 

 

9. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

 

Podrá presumirse que una oferta es anormalmente baja cuando sea inferior en 25 
puntos porcentuales al valor estimado del contrato, en cuyo caso se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 91 de la LF de Contratos Públicos. 

 

 

10. MESA DE CONTRATACIÓN 

 

La Mesa de Contratación estará formada por: 

�  Presidente: Ángel Larraia Aristu, miembro de la Comisión Permanente de la 
Mancomunidad. 

�  Mã Ángeles Agúndez Caminos, Secretaria de la Mancomunidad. 

�  Manuel Lumbreras Navas,  Interventor de la Mancomunidad. 

�  Felipe Alonso Rodríguez, Director del Departamento de Informática. 

�  María Moral Gurrea, letrada de la Mancomunidad. 

 

 

11. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones se procederá, en acto interno, a 
la calificación de la documentación presentada por los licitadores en el sobre 1. 

Si la mesa de contratación observara que la documentación fuera incompleta u ofreciese 
alguna duda, podrá conceder un plazo de entre 5 y 10 días naturales para que el 
licitador lo subsane. 

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias no subsanables, se 
rechazará la proposición. 

Igualmente, en acto interno la Mesa procederá a la apertura y análisis del sobre në 2.  

La Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos 
informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. 

 

 

12. APERTURA Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
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La Mesa de Contratación, en acto público a celebrar en el lugar y día señalados en el 
anuncio de licitación, dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en los sobres 1 y 2, indicando los licitadores excluidos y 
las causas de su exclusión. 

A continuación el secretario de la Mesa procederá a la apertura de los sobres C 
dándose lectura a las proposiciones económicas formuladas en ellos, y las elevará con 
la propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación que haya de efectuar la 
adjudicación.  

 

 

13. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

El Órgano de Contratación resolverá la adjudicación, pudiendo declarar el 
procedimiento desierto si ninguna de las proposiciones se estima adecuada. 

El contrato se ejecutará a riesgo y ventura de los adjudicatarios. 

Una vez resuelta la adjudicación, se notificará al adjudicatario para la formalización del 
oportuno contrato en un plazo de 15 días naturales contados desde el siguiente al de 
la  notificación. En el contrato deberán estipularse, además de las condiciones ya 
descritas en el Pliego de Condiciones, aquellas observaciones técnicas, jurídicas y 
económicas que se considere conveniente. 

El contrato se formalizará previa presentación, por el adjudicatario,  de la siguiente 
documentación en el plazo máximo de 7 días, desde la notificación de la adjudicación. 

 

1. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD 

Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar copia auténtica 
(compulsada notarial o administrativamente) del Documento Nacional de Identidad. 

Si el licitador fuera persona jurídica deberá presentar copia auténtica de la 
escritura de constitución, y en su caso, modificación, debidamente inscritas en el 
registro correspondiente, de conformidad con la norma que la regule. 

Copia auténtica del poder a favor de la persona que firme la proposición en 
nombre del licitador  y del DNI de la persona apoderada. Si el licitador fuera 
persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro correspondiente, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación que le sea aplicable. 

De conformidad con el D.F. 174/2004, por el que se regula el Registro de 
Licitadores de la Comunidad Foral, podrá sustituirse la documentación del punto 1 
por el certificado de inscripción en el Registro expedido por su encargado, sin 
perjuicio de la facultad de la Mesa de Contratación de recabar del Registro la 
exhibición de dicha documentación, suponiendo la presentación a ésta licitación 
autorización suficiente para que la Mesa de Contratación solicite de oficio esta 
documentación. 

 

2. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y SOCIALES: 
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Alta, referida al ejercicio corriente, y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre 
Actividades Económicas completado con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.   

Certificado expedido por las Haciendas que correspondan (Hacienda Foral de 
Navarra y/o Hacienda Estatal), acreditativo de que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, expedido con una antelación no 
superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de 
proposiciones.  

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SEGURIDAD SOCIAL acreditativo de estar inscritas en 
el sistema de la Seguridad Social, estar afiliados o haber afiliado y dado de alta a 
los trabajadores, haber presentado los documentos de cotización correspondientes 
y hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le 
imponen las disposiciones vigentes, expedido con una antelación no  superior a 
seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

 

Asimismo, y en un plazo máximo de 15 días, desde la notificación de la adjudicación, el 
adjudicatario deberá presentar: 

 

GARANTÍA DEFINITIVA Por importe del  4% del importe de adjudicación, y podrá 
constituirse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 95 de la Ley Foral de 
Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra. Esta garantía responderá de las 
obligaciones que para el contratista se derivan de este contrato y de los conceptos 
previstos en el artículo citado. 

 

La presentación de toda esta documentación fuera del plazo establecido, podrá dar 
lugar a la resolución del contrato. 

 

 

14. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 

El adjudicatario emitirá factura por el importe establecido, para cada uno de los 
pagos,  realizándose su pago a 30 días de la fecha de entrada de la misma en el 
Registro General de la Mancomunidad, una vez reciba ésta la conformidad.  

 

o 10%  en el momento de la firma del contrato. 

o 60% repartido en los hitos más importantes del plan de proyecto. El reparto de 
este porcentaje durante el desarrollo del proyecto se acordará con el 
adjudicatario añadiéndose como anexo del contrato. 

o 30% restante tras la implantación del proyecto  y recepción definitiva de la 
formación y documentación asociada. 
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. 

 

 

15. PERSONAL 

 

Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, podrá solicitar al adjudicatario la 
sustitución de alguna de las personas adscritas al servicio objeto del contrato, si se 
entiende que no están alcanzándose los objetivos establecidos, viniendo el 
adjudicatario obligado a su sustitución inmediata por otra persona de perfil similar. 

Los cambios en el personal participante en el proyecto respecto a lo ofertado deberán 
ser aprobados por Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

 

 

16. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

 

Cuando por causas imputables al contratista, éste hubiera incurrido en demora 
respecto de los plazos parciales fijados para los hitos principales del contrato en el 
planning detallado del proyecto que hubiera ofertado, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 103 de la Ley Foral de Contratos.  

Además de la imposición de penalidades se deberá indemnizar a la Mancomunidad 
por los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la demora culpable del 
contratista. 

 

 

17. GARANTÍA 

 

El adjudicatario deberá garantizar por 24 meses los productos y servicios derivados de 
la presente contratación, a contar a partir de la fecha de implantación de los mismos. 

Dicha garantía incluirá la subsanación de errores o fallos ocultos que se pongan de 
manifiesto en el funcionamiento de las aplicaciones, o que se descubran mediante 
pruebas o cualesquiera otros medios, así como la conclusión de la documentación 
incompleta y subsanación de la que contenga deficiencias. 

Los productos originados como consecuencia de la subsanación de fallos deberán 
entregarse de conformidad con lo exigido en este pliego. 

Así mismo durante el período de garantía el adjudicatario se compromete a realizar la 
puesta al día de las versiones del software suministrado tanto por mejoras en los 
sistemas implantados como debido a cambios legislativos. La puesta en marcha de 
cualquier modificación o cambio en los sistemas en funcionamiento deberá ser 
comunicada previamente a Mancomunidad de la Comarca de Pamplona quien decidirá 
la conveniencia y momento adecuado para su realización���
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Para aquellos casos que la empresa adjudicataria actúe como distribuidor de 
productos de software de terceros, la garantía que asume será la prevista por el 
fabricante de los productos de software. 

 

 

18. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de 
las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se 
deduzcan para la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 
del contrato. 

 

 

19. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS 

 

Todos los documentos que se elaboren y los trabajos que se realicen para la ejecución 
del presente contrato, serán de exclusiva propiedad de la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona. 

El contratista no podrá hacer uso de dicho material, ni publicar o divulgar o 
proporcionar a tercero ningún dato o documento procedente de los trabajos de no 
mediar consentimiento expreso de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, 
obligándose a resarcir a la misma por los perjuicios que por incumplimiento de dicho 
compromiso pudieran irrogársele. 

 

 

20.  CONFIDENCIALIDAD Y SIGILO 

 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la LFC, se informa a los licitadores que 
la documentación que aporten a la licitación tendrá “carácter de confidencial” en el 
caso de que la hayan designado como tal, y en particular, tendrán éste carácter, los 
secretos técnicos y comerciales y los aspectos confidenciales de las ofertas. 

Igualmente, al amparo del artículo 23, Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 
exigirá a la empresa adjudicataria obligación de guardar sigilo respecto a datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato y de aquellos datos de los que tenga conocimiento con ocasión de su 
ejecución.  

 

21. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 
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El contrato de asistencia al que se refieren las presentes cláusulas se regirá por lo 
dispuesto en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos de las Administraciones 
Públicas de Navarra, y por la Ley Foral 6/90 de Administración Local de Navarra. 

Son causas de resolución del contrato las establecidas en la Ley Foral de Contratos 
públicos, así como el incumplimiento por el adjudicatario de las obligaciones previstas 
en este pliego y en el pliego técnico.  

En cuanto a los efectos de una posible resolución se estará, asimismo, a los previstos 
en dicha Ley. 

 

 

22. JURISDICCIÓN, RECLAMACIONES Y RECURSOS 
 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y 
efectos del contrato serán resueltas por el Órgano de Contratación, contra cuyas 
resoluciones podrá interponerse bien la reclamación que en materia de contratación 
administrativa  regula el artículo 210 y siguientes de la Ley Foral 6/06, o los recursos 
administrativos y jurisdiccionales regulados en las correspondientes normativas. 

Los litigios derivados del presente contrato, se someterán a los tribunales de 
Pamplona renunciando los licitadores al fuero judicial que pudiera corresponderles. 

 

 

23. CLÁUSULAS DE INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO 
 

La Mancomunidad de la Comarca de Pamplona informa:  

1. Que los datos personales que puedan recabarse de la documentación que se 
aporte a la presente licitación, se incorporarán al fichero de expedientes con la 
finalidad de adjudicar el contrato objeto de este condicionado. 

2. Del derecho de acceso, rectificación, y oposición al tratamiento de sus datos. 
Para ejercitar estos derechos podrá dirigirse dirigiéndose al Servicio de Atención 
al Cliente de Mancomunidad de la Comarca de Pamplona , C/ Navas de Tolosa, 
29, 31002 Pamplona, o en el teléfono 901502503, o en el Fax 948423895, 
manifestando su petición al efecto. 

3. Que los datos facilitados no serán objeto de cesión o comunicación a terceros, 
salvo en los casos previstos en la Ley. 

 

24.  PROTECCIÓN DE DATOS 
�

La empresa adjudicataria deberá contemplar todos los aspectos legales e 
implicaciones relacionados con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de 
Protección de Datos (LOPD), así como en el Reglamento de Desarrollo de dicha Ley, 
aprobado por Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, y que pudieran afectar a 
los trabajos contratados. 
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

D ………………………………………………………………………………………..… con 
DNI ........................................................................................... por sí, o en 
representación de la empresa …………………………………………………….………… 
con NIF  ……………………………………………    y con domicilio social en 
………………………………………………………………………… enterado del pliego de 
condiciones aprobado para la contratación de la “IMPLANTACIÓN DE LA 
PLATAFORMA DE  ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA SIGEM EN LA 
MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA”. 

 

DECLARA 

Que reúne las condiciones para contratar exigidas en la Ley Foral 6/2006 de Contratos 
Públicos y en el presente Condicionado. 

 

Que cumple con carácter general las obligaciones que establece la normativa vigente en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales y, de forma específica y en toda su 
amplitud, dispone y tiene implantado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Que cuenta con una organización adecuada en Prevención de Riesgos Laborales, tiene 
realizada la Evaluación de Riesgos y la Planificación Preventiva. 

 

Que ha Informado a los trabajadores de los riesgos detectados en su puesto de trabajo y 
que poseen la Formación Preventiva adecuada y suficiente. 

 

Que cumple con las obligaciones que establece la normativa vigente en materia de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), adoptando las medidas necesarias 
de índole técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos facilitados y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

 

Que la dirección de correo electrónico  para la realización de notificaciones a través de 
medios telemáticos es  …………………………………………………………. 

 

.................. a …… de ………….… …. de 2010 

 

Firma ………………………………………..………….… 
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ANEXO II 

MODELO DE AVAL 

 

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), 
NIF, con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la 
calle/plaza/avenida, código postal, localidad, y en su nombre (nombre y apellidos de 
los apoderados), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta 
del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, 
AVALA a: (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF, en virtud de lo 
dispuesto por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos y el Pliego de 
Condiciones, para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del 
contrato u obligación asumida por el garantizado), ante la Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona por importe de: (en letra y en cifra). 

 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos 
previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado 
principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago 
al primer requerimiento de Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

 

El presente aval estará en vigor hasta que la Mancomunidad de la Comarca de 
Pamplona autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Foral de Contratos  Públicos y legislación complementaria. 

 

(Lugar y fecha) 

(razón social de la entidad) 

(firma de los apoderados) 

 

Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica de la CGD o Abogacía del 
Estado 

Provincia Fecha Número o código 
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ANEXO III 

PROPOSICI� N ECON� MICA 

 

 

D........................................................................................................................................
...........................en representaci� n de la empresa 
¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼
¼ ¼ .¼ .............. con NIF¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼     y con domicilio social en 
¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ .. enterado del Pliego de 
Cl� usulas para la contrataci� n de  la ªIMPLANTACI� N DE LA PLATAFORMA DE  
ADMINISTRACI� N ELECTR� NICA SIGEM EN LA MANCOMUNIDAD DE LA 
COMARCA DE PAMPLONAº se compromete a su total realizaci� n con sujeci� n 
estricta al mismo, de acuerdo con el siguiente precio IVA excluido. 

 

IMPORTE   

 

 

 

 

NO VALORABLE 

 

Precio hora por perfil profesional   

 

PERFIL PRECIO/HORA 

   

   

 

.................. a ¼ ¼  de ¼ ¼  ¼ . de 2010 

Firma ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ ¼ .¼ ¼  
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